
10/10/2019 ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=86066730

ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=86066730 1/89

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:7610/2019

APRUEBA FORMULARIOS, PAUTAS
RELACIONADAS A LA FISCALIZACIÓN DEL
REGLAMENTO DE ALIMENTOS PARA
ANIMALES.

Santiago, 30/ 09/ 2019

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley
N° 18.755, que Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece
Bases de los Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración
del Estado; el Decreto N°112, de 2018, que Designa Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, del
Ministerio de Agricultura; el Decreto N°4 de 2016 que aprueba Reglamento de Alimentos para Animales; el
Decreto R.R.A N°16 de 1963 Sanidad y Protección Animal; el Decreto N° 25 de 2005 que aprueba
Reglamento de Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamente Veterinario; la Resolución exenta N°2412,
del 2012, de la Dirección Nacional, que delega atribuciones que indica y la Resolución N°7, de 2019, de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es un organismo de la Administración del Estado,
descentralizado, con patrimonio propio y bajo la supervigilancia del Presidente de la República a
través del Ministerio de Agricultura, cuyas decisiones se materializan a través de actos administrativos.

2. Que, para cumplir su objetivo, el SAG debe fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y
reglamentarias vigentes, que se encuentren bajo su responsabilidad y competencia.

3. Que, es necesario actualizar instrumentos como pautas, que orientan a los inspectores en la
ejecución de las fiscalizaciones del Reglamento de alimentos para animales, según las características
de los establecimientos.

4. Que a mayor antecedente, las pautas citadas se encuentran revisadas por las regiones y por la
División de Protección Pecuaria del Servicio.

5. Que, las decisiones escritas que adopta la administración se expresan a través de actos
administrativos.

RESUELVO:

1. Apruébese las nuevas versiones de los siguientes formularios, cuyo contenido es el que sigue:
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2. SE DEJA CONSTANCIA que, los documentos aprobados por la presente Resolución, se encuentran
disponibles para su visualización en el Sistema SE-Suite, en la categoría documentos fuera del SGC,
DPP-Protección Pecuaria.

3. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección
Pecuaria de velar por su estricto cumplimiento y que los documentos serán difundidos mediante
Ceropapel con la finalidad de que todas las regiones estén en conocimiento de estos.

4. SE INSTRUYE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación de los
documentos presentes, en materias de su competencia.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
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OSCAR EDUARDO VIDELA PEREZ
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA

KLS/CLC/ACV/VLAR/RRF/MCJ

Distribución:

Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Marcelo Rómulo Giagnoni Achondo - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Bio-Bio
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
Fredy Antonio Diaz Fernandez - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Jorge Marcelo Raúl Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Coquimbo
Jorge Daniel Hernández Real - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Arica y Parinacota
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Tarapaca
Nelly Adelina Morales Rosas - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Aysen
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Domingo Rojas Philippi - Jefe (S) División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Miguel Eduardo Peña Bizama - Jefe Departamento de Proyectos Transversales - Oficina Central
David Hector Guerra Maldonado - Jefe Departamento de Inocuidad y Exportaciones - Oficina Central
Agustín Eduardo Corvalán Leiva - Coordinador Nacional de Fiscalización - Subdirección División Sub-
Dirección Nacional - Oficina Central
Paola Cabrera Hickmann - Profesional - Subdirección División Sub-Dirección Nacional - Oficina
Central

División Protección Pecuaria - Paseo Bulnes N° 140
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El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/6C3B16AB174133EE16D0D081F104B17404E58889

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/6C3B16AB174133EE16D0D081F104B17404E58889


